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El Catastro del marqués de la Ensenada, ordenado en 1749 y elaborado en nuestra
provincia entre 1751 y 1752, debía servir de base para el establecimiento de una Única
Contribución. La reforma del complejo sistema fiscal castellano nunca se llevó a cabo,
pero la ingente documentación recabada por la administración borbónica constituye aho-
ra una fuente excepcional para el conocimiento de la población y de la realidad económica
de la Corona de Castilla a mediados del siglo XVIII. Desde un punto de vista estricta-
mente demográfico, la encuesta llevada a cabo sobre la población de los reinos castellanos
peninsulares cuenta con el general beneplácito. Con las lógicas cautelas, sus estimacio-
nes vienen siendo aceptadas por la mayoría de los investigadores. Por otro lado, la
importancia de los datos del Catastro se acrecienta si tenemos en consideración que pa-
ra encontrar una fuente demográfica anterior de semejante calidad y extensión habría
que remontarse al vecindario de Tomás González, en los años finales del siglo XVI.

Resumen
La documentación primaria recogida para la elaboración de la Única Contribución constituye una

fuente fundamental para el conocimiento de la población castellana a mediados del siglo XVIII.Aunque
determinados aspectos del régimen demográfico queden fueran de nuestro alcance, el Catastro de Ensenada
permite establecer, fuera de toda duda, la trayectoria demográfica de la época, así como ciertos
comportamientos básicos; en especial, la estructura del hogar y de la familia.

Abstract
The original documentation collected to elaborate the “Única Contribución” represents a unique

source of information to understand the Castilian population in the middle of the XVIII century.Although
we can’t catch up with some of the aspects of the demographic system, the “Catastro de Ensenada” lets
set, beyond all reasonable doubt, the demographic line of that time, as well as some basic behaviours;
specially those of the home and family’s structure
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EL NÚMERO DE HABITANTES

La determinación del número de habitantes puede realizarse en el Catastro de dos
maneras diferentes. Dado el nivel de precisión de las fuentes demográficas de etapas pro-
toestadísticas, ambas deben ser consideradas como meras aproximaciones al volumen
real de población de Calahorra a mediados del siglo XVIII. La primera aparece reseña-
da en la respuesta número 21 del Libro de Respuestas Generales1, que fija la población
de la ciudad y de su barrio de Pradejón en 1.046 vecinos, cifra en la que no se incluyen
los moradores de Murillo de Calahorra. De ellos, 1.025 serían estables y otros 21 alcan-
zarían la categoría de residentes. Utilizando un coeficiente de conversión de 4 habitantes
por vecino2, 4.184 personas.

El segundo procedimiento supone el enojoso recuento de las personas que apare-
cen mencionadas en los Libros de Personal de Eclesiásticos y Seglares. El cómputo resulta
complicado por cuanto el Catastro no es un recuento de habitantes agrupados por fa-
milias al estilo de un padrón municipal, sino una relación de propietarios en la que quedan
estipulados los bienes que poseen y la mano de obra que utilizan con el ulterior fin de fi-
jar su contribución al fisco.Al primar la relación laboral sobre la de residencia, el Catastro
incurre en la doble inclusión de determinadas personas. En concreto, el servicio domés-
tico puede aparecer mencionado tanto en su propia declaración como unidad familiar
como en el memorial de su empleador. En el caso de Calahorra, los 1046 vecinos se han
convertido en 1127 declaraciones3 y 4256 habitantes para la ciudad y su barrio de Pradejón4.
Teniendo en cuenta la exigua población de esta última entidad, en torno a las doscientas
treinta almas, podríamos afirmar que el núcleo urbano calagurritano apenas rebasaba
las 4.000 personas.

Este número de habitantes, el primer dato válido aportado por el Catastro, confie-
re a Calahorra una elevada densidad demográfica.A mediados del siglo XVIII, la ribera
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1. Archivo Histórico Provincial, Catastro, 143.
2. La conversión del número de vecinos en habitantes ha dado lugar a un animado debate entre los

especialistas. Las tendencias historiográficas más recientes defienden la aplicación de un coeficiente de
4 habitantes por vecino en coyunturas demográficas estables y en aquellas áreas, como La Rioja, en las
que predominaban la familia nuclear y las pautas matrimoniales neolocales. Tal magnitud debería
modificarse de acuerdo a circunstancias concretas de lugar y tiempo. En este sentido, los hogares urbanos
tendrían una menor extensión que los rurales, por cuanto la salida más temprana de los hijos de la casa
paterna apenas quedaba contrarrestada por una mayor presencia de residentes sin parentesco (criados,
población institucional). Sin embargo, las diferencias resultan tan exiguas que resulta preferible mantener
para Calahorra el mencionado coeficiente.

3. Sabido es que la configuración del hogar no coincide plenamente con la unidad fiscal típica de la
época, el vecino. Las diferencias radican no sólo en el particular cómputo de determinados colectivos
(viudas, población institucional), sino también la declaración por separado de dos vecinos aunque residieran
bajo el mismo techo.

4. No se han incluido un total de 28 criados por constituir ejemplos claros de mano de obra ajena al
núcleo de residencia. La relación entre la cifra total de habitantes y el número oficial de vecinos recogido
en las Respuestas Generales arroja un coeficiente de conversión de 4,06 personas por vecino.
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del Ebro, y en general los cursos bajos de sus afluentes, especialmente el Tirón, el Cidacos
y el Alhama, mantenían densidades situadas entre los 30 y 50 habs/km2. La presencia en
ellas de un regadío tradicional permitía una notable diversificación de los cultivos y una
mayor presión demográfica sobre el medio. Sin embargo, las principales concentracio-
nes humanas de nuestra región se situaban en los dos ejes viarios de la Rioja Alta. El
primero se agrupaba en torno al camino de Santiago, entre Logroño y la comarca de
Nájera. Muchas poblaciones que jalonan la ruta jacobea superaban holgadamente los 50
habs/km2. Con una agricultura comercializada basada en el viñedo, el núcleo central del
somontano riojalteño aparecía ya en el siglo XVI como un mundo lleno, aunque en la
época de confección del Catastro estaba perdiendo protagonismo. Mucha mayor vitali-
dad presentaba el segundo eje, situado en la ribera del Ebro en torno a Haro y la cuenca
del Tirón gracias a las mayores posibilidades de comercialización del vino hacia los mer-
cados norteños. Por el contrario, una ocupación más débil del territorio (10-25 habs/km2)
presentaban aquellas zonas del valle menos aptas para el cultivo: los somontanos oba-
rene y calceatense, el bajo Leza y, en general, los rebordes montañosos. Por último, las
pequeñas comunidades ganaderas de las sierras meridionales alcanzaban unas densida-
des que rondan los 20 habs/km2, análogas a las de las comarcas de secano del valle. Sin
embargo, dadas las limitaciones del espacio disponible, las sierras seguían manteniendo
una evidente superpoblación relativa. Estas altas densidades pudieron sustentarse en una
ganadería intensiva en régimen de trashumancia y en la importancia de sus telares do-
mésticos. Las villas manufactureras que aglutinaban la producción textil serrana
presentaban concentraciones claramente superiores al entorno.
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En definitiva, las posibilidades abiertas por el viñedo y los cultivos de huerta en el
valle y por la trashumancia en las sierras permitían mantener unas densidades demo-
gráficas claramente superiores a las que se encontraban por las mismas fechas en la meseta
castellana y las comarcas aragonesas más próximas al Ebro. Por otro lado, resulta inte-
resante destacar la persistencia de las características esenciales de este poblamiento a lo
largo de la Edad Moderna (véase Tabla I). Sólo en el siglo XIX empiezan a evidenciar-
se transformaciones sustanciales que modifican la situación anterior, acentuando los
desequilibrios entre el eje del Ebro, revitalizado desde mediados de la centuria por el
trazado de la vía férrea y la instalación de industrias alimentarias, y unas sierras en cla-
ra decadencia de sus actividades tradicionales. Un segundo rasgo del poblamiento riojano
que permanece inalterado durante el Antiguo Régimen es el carácter polinuclear de la
red urbana, aunque comience ya a evidenciarse la decadencia de las ciudades medieva-
les de Nájera (457 vecinos) y Santo Domingo (547). Frente a ellas, las tres ciudades situadas
en el eje del Ebro añadieron una importante actividad comercial exterior y fiscal al si-
tuarse en la frontera con el reino de Navarra y las Provincias Exentas. Haro (563 vecinos)
se benefició de su ventajosa situación próxima al mercado vasco. Logroño (1.614 veci-
nos) y Calahorra (1.046), además, reforzaron su posición sobre las demás; la primera
como paso obligado del Camino francés; la segunda como sede episcopal. Sin embargo,
en la época del Catastro, ninguna ciudad -ni siquiera Logroño- era capaz de articular un
espacio regional aún por definir.
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LAS DINÁMICAS DE LA POBLACIÓN EN LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO
XVIII

En ausencia de series vitales proporcionadas por los registros parroquiales, la de-
terminación de las trayectorias demográficas de la población puede establecerse a partir
de la comparación de los datos del Catastro con otros censos de la época. En la segunda
mitad del siglo XVIII, las autoridades borbónicas decretaron la confección de diferen-
tes recuentos generales de la población española que tienen la particularidad de venir
expresados ya en habitantes.

El Censo de Floridablanca, realizado entre 1786 y 1787, obedecía a preocupaciones
de índole populacionista, y no estrictamente fiscales, por lo que está comúnmente con-
siderado como el más fiable de todos los recuentos realizados durante el siglo XVIII. Su
elaboración por las autoridades locales dio lugar a un vecindario calle-hita en el que, ca-
sa por casa, se procedió a registrar el número de individuos que los habitaban,
clasificándolos por sexos, grandes grupos de edades, estado matrimonial y actividad pro-
fesional. Un estadillo final, en el que no quedó reflejado el clero regular, incluye una
rudimentaria clasificación de la población por sexo, grupos de edad y estado civil. Según
los originales conservados en la Biblioteca de la Real Academia de la Historia de Madrid5,
Calahorra y Pradejón -excluyendo una vez más  la aldea de Murillo de Calahorra- con-
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5. BRAH, 9.6247 s/n.
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tarían con 5002 personas. Teniendo en cuenta la omisión ya mencionada del clero regu-
lar, podríamos admitir, finalmente, una población total de 5082 almas en 1787. Es decir,
en el transcurso 35 años la ciudad había incrementado sus efectivos en unas novecientas
personas, lo que viene a suponer una tasa de crecimiento anual de  0,55%. En el conjunto
de la trayectoria alcista de la población española durante la segunda mitad del Setecientos,
los valores calagurritanos alcanzan una magnitud tan sólo moderada, aunque su autén-
tica dimensión debería resultar de su relación con el resto de comarcas y núcleos urbanos
de La Rioja.

En la segunda mitad del siglo XVIII, las distintas comarcas riojanas mostraban com-
portamientos demográficos acusadamente diferenciados (véase Tabla II), reflejo de las
diferentes posibilidades de sus economías agrarias. Las localidades vitivinícolas de la
Rioja Alta, en especial las de la comarca de Haro, fueron las únicas en protagonizar un
crecimiento digno de mención. La expansión del cultivo del viñedo y la comercialización
de los caldos a los mercados norteños aseguró su prosperidad y las convirtió en foco de
atracción de mano de obra jornalera, individualizándolas del resto de poblaciones rioja-
nas. A finales de la centuria, muchas poblaciones habían superado holgadamente los
límites poblacionales que habían sido alcanzados durante el siglo XVI. En el resto del
valle del Ebro, las transformaciones del paisaje agrario no alcanzaron la entidad sufi-
ciente para permitir un crecimiento demográfico semejante.Aún así, aquellas poblaciones
asentadas en las cuencas medias del Oja, Najerilla e Iregua, con una mayor extensión del
regadío tradicional manifestaron una relativa vitalidad. Este crecimiento debe relacio-
narse no sólo con la mayor productividad de sus cultivos de cereal o viñedo, sino también
con una mayor diversificación económica, aumentando progresivamente la importancia
del olivar y de los cultivos hortofrutícolas. Las restantes localidades, con una agricultura
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de secano mucho más limitada, languidecieron sumidas en un crecimiento muy débil.
Esta realidad resulta mucho más perceptible en las poblaciones de la Rioja Baja.

Por otro lado, las sierras meridionales evidenciaron una clara orientación regresi-
va, fruto de la decadencia irreversible de las actividades económicas dominantes en la
región desde la Edad Media. El declive de la cabaña ganadera y la contracción de la in-
dustria textil de transformación se reflejaban ya en la época de elaboración del Catastro
de Ensenada, siendo mucho más evidentes a finales de siglo. El Alto Najerilla y los
Cameros, las comarcas vinculadas tradicionalmente a la trashumancia, sufrieron las pér-
didas más acusadas, en especial las pequeñas poblaciones ganaderas. De esta coyuntura
negativa se salvaron momentáneamente aquellos núcleos artesanos que supieron diver-
sificar su producción o reforzaron su función rectora en sus respectivos valles.

Finalmente, faltaría por comprobar los comportamientos de los núcleos urbanos En
general, Logroño, Calahorra, Haro y el resto de cabeceras comarcales evidenciaron unas
mayores posibilidades de crecimiento que las áreas rurales. Ahora bien, su evolución si-
gue marcada por coyunturas económicas netamente agrarias y, con algunas excepciones,
no dista demasiado de la observada en su entorno rural más inmediato.

En definitiva, en buena parte de La Rioja se observa durante el período un creci-
miento muy discreto tanto en localidades con economías basadas en los cereales de secano
-o que contaban incluso con un regadío tradicional-, como en no pocos núcleos urbanos
y semiurbanos. De esta norma generalizada se apartarían las trayectorias positivas de las
áreas vitivinícolas y negativas de las comarcas trashumantes. Todas estas circunstancias
vienen a resaltar las limitaciones impuestas por una agricultura escasamente innovado-
ra. Un panorama muy similar, por cierto, al que venía manifestando el conjunto de la
España interior y que contrastaba con el dinamismo observado en la periferia cantábri-
ca y mediterránea.

EL HOGAR Y LA FAMILIA

Con las matizaciones impuestas por el hecho ya reseñado de que el Catastro de
Ensenada no es un padrón municipal al uso, las declaraciones de los vecinos contenidas
en los Libros Mayores constituyen una fuente de primer orden para el conocimiento de
la composición de los hogares y, a través de ella, de su estructura familiar6. En el caso de
Calahorra no contamos con esta información original, viéndonos obligados a recurrir a
los parcos resúmenes de los Libros de Personal.
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6. Hace ya algún tiempo los demógrafos británicos del denominado Grupo de Cambridge
establecieron un sistema de clasificación de los hogares en función de los lazos de parentesco existentes
entre los componentes del hogar.Aunque no exento de críticas, el sistema se aplica de forma casi general.
Así existirían cinco grandes tipos de hogares. Las personas solitarias formarían en tipo I. El tipo II incluiría
a corresidentes que no forman una unidad conyugal familiar, es decir hermanos, tíos y sobrinos, personas
sin lazos de parentesco, etc. La familia nuclear (tipo III) sería la formada por hogares con estructura
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Anteriores trabajos centrados en la Rioja ya habían puesto de manifiesto el indu-
dable peso específico que la familia simple y nuclear alcanzaba en los hogares de nuestra
región durante la segunda mitad del siglo XVIII. Este predominio resulta similar al ob-
servado en numerosas regiones españolas, fundamentalmente interiores y mediterráneas,
en las que priva el derecho castellano de reparto “equitativo” de la herencia y en las que
predomina el matrimonio neolocal como sistema de formación de los grupos domésti-
cos. Por el contrario, en aquellas regiones (cantábricas y pirenaicas) en las que el heredero
único y la troncalidad constituían los elementos básicos, la realidad familiar resultaba
mucho más compleja. Constituida en tiempos bajomedievales, la familia nuclear no só-
lo se va a mantener durante todo el Antiguo Régimen, sino que también va a permanecer
invariable durante las transformaciones del siglo XIX e, incluso, los grandes procesos de
modernización demográfica del siglo XX. El examen de los datos locales de Calahorra
durante la segunda mitad del siglo XVIII -tanto los relativos al Catastro como los pro-
cedentes de los padrones municipales de 1787 y 1797- corroboran esta aseveración. En
1752, el 79,18% de los hogares se regían por las pautas de la familia nuclear.
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simple: matrimonio con o sin hijos, viudos y viudas con hijos. La familia extensa (tipo IV) reuniría a otros
parientes corresidentes junto a una unidad conyugal. La ampliación de este hogar se establece con respecto
al núcleo central en ascendente (padres, suegros), descendente (nietos), colateral (hermanos, cuñados),
ascendente y colateral (tíos) y descendente y colateral (sobrinos). Por último, el tipo V englobaría a
aquellos hogares con más de una unidad nuclear. La unidad secundaria, la que no contiene al vecino,
puede clasificarse con los mismos criterios que el tipo IV.
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Los hogares complejos –extensos y múltiples– ocupaban una pequeña parte del to-
tal7. Dentro de esta categoría, serán los primeros, es decir, aquellos que cuentan con algún
otro pariente corresidente, los que alcanzan una proporción digna de destacar (3,7%).
La presencia de grupos domésticos múltiples es puramente testimonial (0,4%). Los ho-
gares complejos, que constituían una excepción a una norma generalizada, obedecían a
la adopción de por parte de las familias de múltiples estrategias que pretendían resolver
diferentes problemáticas en contextos muy diversos. Razones económicas, que tenían co-
mo objeto el mantenimiento de la explotación campesina, garantizaban la continuidad
ocasional del hijo menor, ya casado, en el hogar paterno, así como la presencia de deter-
minados parientes conceptuados como fuerza laboral. Otras veces, el sistema equitativo
de reparto de la herencia, que fragmentaba la propiedad de la casa hasta límites insos-
pechados, obligaba a una forzada cohabitación. Además, lazos de solidaridad familiar
conducirían al alojamiento temporal o definitivo de los parientes más desvalidos: viudas,
ancianos, huérfanos, etc. Ambas motivaciones, económicas y de solidaridad, se entre-
mezclaban en la realidad dando lugar a una casuística muy compleja.

Por último, dentro de los hogares sin núcleo familiar, destacan aquellos formados
por solitarios (12,9%). Dada la extensión casi absoluta de la institución matrimonial, es-
taban constituidos en su mayor parte por viudos y viudas. Al margen de miembros del
clero secular, apenas existían solteros que fueran cabezas de familia. La mayor presen-
cia de este tipo de hogares en los núcleos urbanos tal vez deba relacionarse con la
relajación de los lazos de solidaridad existentes en las pequeñas comunidades campesi-
nas. Los hogares sin familia (tipo II) representan un exiguo 3,8%. Además de aquellos
grupos formados pos sacerdotes y sus familiares colaterales femeninos, esta categoría es-
taba formada casi exclusivamente por hermanos solteros. Las motivaciones de esta
corresidencia solían radicar en el temprano fallecimiento de los progenitores -en estos
casos el nuevo cabeza de familia no supera los 30 años-, o en el mantenimiento pro in-
diviso de la herencia paterna, estrategia que suele encontrarse en determinados grupos
sociales. El carácter eclesiástico de la ciudad queda atestiguado por el hecho de que el
38,4% de los hogares sin núcleo conyugal (tipos I y II) estaban encabezados por perso-
nas del primer estado.

A pesar de la uniformidad que se aprecia en los análisis realizados anteriormente,
si descendiéramos al estudio del hogar considerando la actividad socioprofesional del
cabeza de familia, podremos percibir algunos matices diferenciales. Resulta interesante
constatar la relación existente entre riqueza y complejidad del hogar. Los jornaleros agrí-
colas, el grupo social con menores posibilidades económicas para mantener parientes
corresidentes, presentan la menor proporción de unidades familiares extensas y múlti-
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7. Aunque no tanto como las fuentes indican. Las notables diferencias encontradas con respecto a
otras poblaciones de La Rioja deben atribuirse exclusivamente a la disgregación, tan habitual en los
vecindarios de la época, de los hogares complejos en tantas unidades fiscales como contuvieran. La
información cualitativa que aportan los memoriales de los vecinos, información que no ha podido
consultarse para el caso de Calahorra, hubiera permitido suplir tales deficiencias.
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El fuerte predominio de la familia nuclear explica el reducido número de sus com-
ponentes (véase Tabla IV). Cónyuges (1,72) e hijos (1,58) se configuran con los principales
pilares del hogar, quedando muy reducida la concurrencia de parientes (0,18) y de cria-
dos (0,30). El total de 3,78 personas por hogar, claramente por debajo de los valores
propios del conjunto la población riojana de la época, vuelve a destacar las diferencias
existentes entre las ciudades y las áreas rurales, en las que el tamaño del hogar se situa-
ba muy próximo a las cuatro personas.

Inicialmente, tales divergencias deben atribuirse a la abultada población eclesiásti-
ca. Al margen de la población conventual, 75 hogares calagurritanos (6,7%) estaban
encabezados por personas del primer estado. Su composición variaba radicalmente con
respecto al resto de la población al contar con una nutrida presencia de parientes corre-
sidentes (0,53) y de personal doméstico (1,68).Y su reducido tamaño (3,21) arrastraba a
la baja los valores del conjunto de la ciudad. Por otro lado, la menor dimensión de los
hogares urbanos radicaba también, en la menor permanencia de los hijos en el hogar pa-
terno, vacío que no quedaba compensado por las mayores posibilidades de disponer de
servicio doméstico. Efectivamente, las ciudades, con una mayor movilidad laboral en las
edades previas al matrimonio, aparecían claramente individualizadas por una salida más
temprana de los hijos del hogar. Estos factores volverán a ser determinantes a la hora de

ples (2,0%). Por el contrario, las elites locales cuentan con un porcentaje bastante ele-
vado de complejidad familiar (14,3%). Posiciones intermedias obtienen labradores (4,2%)
y artesanos (5,7%). Estas diferencias no logran invalidar el predominio generalizado de
la familia simple o nuclear.
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explicar las diferencias encontradas entre las distintas clases y grupos sociales.
El análisis de los resultados según la categoría socioprofesional de los cabezas de

familia confirma el hecho ya conocido de que las clases más favorecidas disponían de
mayores posibilidades para ampliar la unidad familiar. Los elevados niveles de renta de
las elites locales –nobleza, cargos de la administración, profesiones liberales-, permitían
acoger a otros parientes corresidentes y, particularmente, disfrutar de un nutrido servi-
cio doméstico, auténtico símbolo de preeminencia social. En un segundo nivel se situarían
los hogares correspondientes a los artesanos (4,05) y labradores (3,94). Ambos grupos
mantienen todavía valores relativamente altos de hijos y criados. La garantía de la ex-
plotación familiar permite a los padres asegurar por más tiempo la permanencia de los
hijos en el hogar, ofertar unas sólidas bases de atención a los parientes y requerir el em-
pleo de mano de obra doméstica, que, a diferencia de los hogares de los grupos
privilegiados, es preferentemente masculina. Finalmente, los hogares de las clases más
desfavorecidas, fueran jornaleros agrícolas (3,74), o clases populares urbanas (3,76) pre-
sentaban una dimensión mucho más reducida. La necesaria salida de los hijos a edades
relativamente tempranas para complementar los ingresos de la economía familiar, la di-
ficultad para atender los lazos de solidaridad para con otros parientes o la ausencia de
criados, dibujan una realidad muy similar en todos ellos.

LAS LIMITACIONES DEL CATASTRO COMO FUENTE DEMOGRÁFICA

Desgraciadamente, el Catastro no permite una aproximación detenida a los com-
portamientos demográficos básicos de la población. Para ello sería necesario disponer
de un recuento capaz de distribuir a la población por sexo, edad y estado civil, y cruzar
sus datos con las series vitales, es decir los registros parroquiales de bautismos, matri-
monios y defunciones. La primera fuente que proporciona esta información es el Censo
de Floridablanca de 1787. Puesto que se admite de manera generalizada que no hubo va-
riaciones sustanciales en los comportamientos de la población española en el período de
tiempo transcurrido entre ambos recuentos, los rasgos esenciales de la realidad demo-
gráfica calagurritana de 1787 serán perfectamente aplicables al momento de confección
del Catastro de Ensenada. Ahora bien, el análisis de los datos locales del Censo de
Floridablanca debe servir para realizar, exclusivamente, una simple aproximación al ré-
gimen demográfico de la ciudad durante la segunda mitad del siglo XVIII.Y ello debido
a que los procedimientos utilizados requieren un rigor y solidez en los datos que el ca-
rácter protoestadístico de las fuentes de la época y el ámbito local del estudio distan de
asegurar.

La literatura especializada viene defendiendo desde hace años que en el seno de las
estructuras demográficas de tipo antiguo, definidas a grandes rasgos por la existencia de
altas tasas de natalidad y de mortalidad, así como por la precariedad del crecimiento po-
blacional, pueden encontrarse situaciones claramente diversas. Los niveles de mortalidad,
la variable autónoma y decisiva de un difícil equilibrio, no eran idénticos en todas las re-
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giones y obligaban a las poblaciones a arbitrar diferentes soluciones para garantizar el
necesario equilibrio entre población y recursos. Era preciso ajustar la natalidad por en-
cima de la mortalidad de tal manera que permitiera el necesario recambio generacional,
pero sin sobrepasar las limitadas posibilidades de crecimiento económico de las socie-
dades preindustriales y, por tanto, sin incurrir en un deterioro de sus condiciones de vida.
En las sociedades “premalthusianas”, en las que no se ejercía un control generalizado de
la fecundidad, tal ajuste se efectuaba a través de la nupcialidad, máxime cuando el nú-
mero de descendientes ilegítimos era muy escaso. Así pues, las posibilidades de
reproducción de las sucesivas generaciones venían determinadas, en gran manera, por la
extensión del matrimonio y por la edad de acceso de la mujer al mismo.

Ahora bien, en el marco de las sociedades tradicionales, se viene defendiendo la
existencia de dos tendencias específicas, opuestas hasta cierto punto, de configurar las
diferentes variables demográficas. Los regímenes de “alta presión” se caracterizarían por
una nupcialidad generalizada e intensa (edad media al primer matrimonio inferior a 23
años para la mujer); una natalidad elevada (tasa bruta igual o superior al 40 por mil anual);
alta mortalidad en la infancia (4q1 superior a 200 por mil); menor esperanza de vida al
nacer (25-28 años); carácter más joven de la estructura por edades de la población. Por
el contrario, los regímenes de “baja presión” se distinguirían por una nupcialidad más
restringida (edad media al primer matrimonio superior a los 25 años para la mujer); me-
nor natalidad (tasa bruta en torno al 35 por mil anual), aunque superior fecundidad
matrimonial; menor mortalidad en la infancia (4q1 inferior a 100 por mil) y, lógicamen-
te, esperanza de vida al nacer algo más elevada (30 años). Finalmente, dada la mayor
elasticidad de la nupcialidad y de la fecundidad de los regímenes de baja presión, éstos
se adaptarían más fácilmente a los cambios de la coyuntura económica (Pérez Moreda
y Reher, 1986).

En la segunda mitad del siglo XVIII, la Rioja, como un amplio conjunto de regio-
nes centrales y meridionales del país, se adscribía por completo al régimen demográfico
de “alta presión” (véase Tabla V). Así, la mujer accedía al matrimonio de forma genera-
lizada y lo hacía a edades relativamente tempranas, en particular en las localidades de la
Rioja Baja. En caso de haberse casado a los 20 años, su descendencia completa rebasa-
ría holgadamente los siete hijos. Su esperanza de vida al nacer apenas superaba los 28
años, por más que la mortalidad se encontraba en esta época dentro de unos niveles más
bien discretos como consecuencia de la atenuación de las crisis de mortalidad y la rela-
tiva debilidad de la mortalidad en la infancia (Gurría, 2003).

Dentro de estos parámetros generales, pueden encontrarse en nuestra región dos
comportamientos particulares. El primero, localizado en las sierras meridionales de
Cameros y Demanda, venía caracterizado por una menor incidencia de la mortalidad in-
fantil y, sobre todo, por una estructura de edades alterada por una tradicional emigración
de sus varones jóvenes, lo que trastocaba el mercado matrimonial, entorpeciendo y re-
trasando el acceso al matrimonio de sus mujeres.

La segunda particularidad puede observarse en los núcleos urbanos. Las ciudades
mostraban tradicionalmente un acusado desajuste de su estructura por edades, al incidir
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notablemente los flujos migratorios juveniles. Las mayores posibilidades de promoción
de que hacían gala atraían a numerosos jóvenes de ambos sexos en demanda de trabajo
temporal. En los núcleos más tradicionales, y más aún en el caso de una sede episcopal
como Calahorra, predominaba el servicio doméstico femenino. La desproporción entre
los sexos en las edades próximas al matrimonio era tal, que los comportamientos nup-
ciales quedaban profundamente alterados. Muchos jóvenes encontraban series dificultades
en encontrar pareja. Además, la proliferación de órdenes religiosas y la menor presión
social hacia el matrimonio incrementaba el número de solteros. Las restricciones de la
nupcialidad y una menor fecundidad dentro del matrimonio estarían en el origen de su
menor tasa bruta de natalidad. En comparación con las localidades de su entorno rural,
en las ciudades nacían menos niños.

Por otro lado, las aglomeraciones urbanas se caracterizaban por unas degradadas
condiciones generales de insalubridad. Su elevado grado de hacinamiento posibilitaba
un ambiente ideal para la rápida expansión de las enfermedades infecto-contagiosas, pre-
cisamente las más habituales en esta época  Además del riesgo que implican las
concentraciones humanas, un segundo factor parece haber cobrado especial relevancia
en la configuración de la mortalidad de poblaciones como Calahorra: el agua. Aquellas
localidades situadas junto a cauces fluviales, con una notable presencia del regadío y don-
de el caudal del agua era utilizado indistintamente como fuente para beber, espacio de
lavado y canal de desagüe, corrían mayores peligros de contraer enfermedades infeccio-
sas ordinarias (gastroenteritis y diarreas infantiles) y extraordinarias.

En definitiva, los núcleos urbanos siempre mostraron unos comportamientos dis-
tintos del medio rural (Pérez Moreda y Reher, 1997; Reher, 1997). Su menor natalidad y
su mayor mortalidad explican la debilidad de su crecimiento natural, cuando no su ca-
rácter regresivo durante amplios períodos de tiempo. Su devenir dependía de la intensidad
de su atracción sobre las áreas circundantes como centro receptor de inmigrantes. Una
simple lectura de los apellidos que jalonan los Libros de Personal del Catastro confirma
la nutrida presencia de forasteros en las más variadas actividades económicas: carpinte-
ros, tejedores, sastres y demás oficios sujetos a la reglamentación gremial; mercaderes y
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profesiones liberales, funcionarios de la administración borbónica; dignidades eclesiás-
ticas, etc. Las raíces vascas de muchos de ellos (Aramburu, Araya, Argonz, Azcoitia,
Echeverría, Ezquioga, Goitia, Igartiburu, etc.) ponen de manifiesto tanto la capacidad
de atracción de la sede episcopal como el carácter estructural de la emigración vascona-
varra hacia nuestra región (Lázaro, Gurría y Ortega, 1989).
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